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EL PROBLEMA



La ciudad y sus necesidades

Las municipalidades no cuentan con suficientes recursos para intervenir todas las vías 
de sus jurisdicciones, realizar el mantenimiento vial requerido o desarrollar 
apropiadamente los espacios públicos. 

Las ciudades requieren de presupuesto e inversiones que no necesariamente están 
disponibles para todas las áreas priorizadas. 

Por lo anterior, es común ver lo siguiente:

• Deterioro de vías y espacios públicos

• Falta de mantenimiento

• Señales viales deterioradas o ausentes por vandalismo
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ADOPTA UNA VÍA



Adopta Una Vía
• Es un proyecto que integra a las municipalidades provinciales y distritales con 

empresas e instituciones locales en favor de sus comunidades, permitiendo que 
apoyen el mejoramiento de sus vías y espacios públicos.

• El esquema de trabajo permite que, a través de iniciativas y donaciones privadas, 
se logren solucionar problemas a través de pequeñas intervenciones. De esta 
manera, se contribuye con el mejoramiento del entorno, brindado mejores 
condiciones de vida a la comunidad.

• La Fundación TRANSITEMOS, a través de su rol de facilitador y de apoyo a los 
gobiernos locales, permitirá que las acciones se canalicen directamente a la 
comunidad sin que los objetivos se vean menoscabados por procesos 
administrativos o legales que dificulten la implementación de los proyectos.
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EJEMPLOS



Plan 100 días Centro Histórico 
MML Movilidad Urbana

• En el marco del convenio de colaboración entre la MML y 
TRANSITEMOS y en apoyo al proyecto de peatonalización del centro 
histórico de Lima, se realizo un trabajo de urbanismo táctico.

• El proyecto permitiría mejorar el área de caminata y reducir el flujo 
vehicular al mínimo indispensable mitigando así las externalidades 
negativas de su circulación.

• El proyecto se desarrollo con la colaboración económica de  las 
empresas ARTE EXPRESS RENT S.A.C. y ARTE EXPRESS Y COMPAÑÍA 
S.A.C.



Plan 100 días Centro Histórico 
MML Movilidad Urbana



Plan 100 días Centro Histórico 
MML Movilidad Urbana

Foto: Peru21



Proyecto Piloto - Ampliación de 
Veredas en Javier Prado
• En atención a la inseguridad que enfrentan los peatones y usuarios 

del servicio de transporte público en la avenida Javier Prado, 
TRANSITEMOS Y URBANOVA desarrollaron una propuesta para 
mejorar la seguridad de estos actores, a través de la ampliación de 
veredas en las áreas de los paraderos más utilizados de la zona 
financiera.

• La propuesta fue consensuada con las autoridades competentes: la 
Empresa Municipal Administradora de Peajes - EMAPE y la 
Municipalidad de San Isidro, quienes autorizaron a TRANSITEMOS 
la ejecución del proyecto, el cual fue culminado a fines de 
diciembre de 2018 de acuerdo con lo previsto en el plan de 
ejecución.



Situación previa

• Javier Prado es uno de los principales accesos peatonales al Centro 
Financiero (más de 2000 personas/hora en hora pico)

• Representa un importante punto de conexión de transporte intermodal.

• Se busca mejorar la experiencia de los usuarios desde su ingreso a la zona.



Situación previa

Condiciones existentes de veredas en Javier Prado (norte)

• Veredas en mal estado, angostas e insuficientes

• Mobiliario urbano que obstruye el paso peatonal

• Espacio de aislamiento subutilizado

• Paraderos congestionados y en conflicto con veredas



Situación previa

Condiciones existentes de veredas en Javier Prado (sur)

• Veredas en mal estado, angostas e insuficientes

• Mobiliario urbano que obstruye el paso peatonal

• Espacio de aislamiento subutilizado



Mejoramiento de veredas: área de intervención

Propuestas de mejora:

• Ampliación y rehabilitación de veredas en Javier Prado

• Instalación de alcorques para la conservación de árboles

• Adecuación de rampas para personas con movilidad reducida

• Reubicación de mobiliario urbano que constituye barrera urbanística 
(quioscos, cabinas de teléfono, tachos de basura y señalización)



Mejoramiento de veredas: área de intervención
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INFORMACIÓN 
INSTITUCIONAL PARA 
DONACIONES



Registro Único de Contribuyente

RUC: 20545475872



Registro Administrativo Nacional de Fundaciones 

RANF: 249



Entidad Perceptora de Donaciones

RM 502-2012-MEF



Renovación de Calificación Entidad Perceptora de Donaciones

RI 0230050257548
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TRATAMIENTO DE LAS 
DONACIONES EN EL 
IMPUESTO A LA 
RENTA



Donación como gasto deducible

Régimen general de donaciones

• Aplica si el donante es un contribuyente afecto a rentas de 
tercera categoría.

• De conformidad con lo establecido en el inciso x) del artículo 37 
del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, son deducibles de la 
renta bruta los gastos por concepto de donaciones otorgados en 
favor de entidades y dependencias del Sector Público Nacional, 
excepto empresas, y a entidades sin fines de lucro cuyo objeto 
social comprenda uno o varios de los siguientes fines:



Límite permitido

• La deducción no podrá exceder del 10 % de la renta neta de 
tercera categoría, luego de efectuada la compensación de 
pérdidas, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50 de la 
LIR.

• Solo podrán deducir la donación que efectúen a favor de las 
entidades y dependencias del Sector Público Nacional (excepto 
empresas), organizaciones u organismos internacionales 
acreditados ante el Estado Peruano y demás entidades sin fines 
de lucro calificadas previamente como entidades perceptoras de 
donaciones



Forma de acreditar la donación 
efectuada
• Donación realizada a entidades y dependencias del Sector 

Público Nacional, excepto empresas: Mediante el acta de 
entrega y recepción del bien donado y una copia autenticada de 
la resolución correspondiente que acredite que la donación ha 
sido aceptada.

• Donación realizada a organizaciones u organismos 
internacionales: Mediante declaración emitida por las 
organizaciones u organismos internacionales.

• Donación realizada a las demás entidades beneficiarias: 
Mediante el “Comprobante de recepción de donaciones”
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DONACIÓN DE 
PROYECTOS



Para aplicar el Beneficio de 
acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 50 de la LIR debes 
calcular primero la renta neta de 
tercera categoría, luego de 
efectuada la compensación de 
pérdidas a fin de no sobrepasar 
el 10 % que te reconocerá la 
SUNAT.



Cómo desgravar tus donaciones a 
la Fundación

CONVENIO O CONTRATO 
DE COOPERACIÓN 

RECIBE TU CERTIFICADO 
DE DONACIÓN O 

FACTURA

DEDUCE TU CERTIFICADO 
EN TU DECLARACIÓN DE 

RENTA O CARGA TU 
FACTURA

PUEDES ELEGIR UN PROYECTO DE 
MOVILIDAD SOSTENIBLE QUE 
REQUIERA TU COMUNIDAD

DE ACUERDO A TU REGIMEN 
TRIBUTARIO EMPRESARIAL ELIGE LA 
MEJOR MODALIDAD DE COLABORAR

DE ACUERDO A TU REGIMEN 
TRIBUTARIO EMPRESARIAL PODRAS 

COLABORAR CON TU COMUNIDAD SIN 
PERJUDICAR A TU EMPRESA 
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INFORMACIÓN 
SUNAT





GRACIAS 
Fundación 

TRANSITEMOS
Av. República de Panamá No. 3956

Lima 34, Perú

www.transitemos.org 
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